
 

AFSAG rechaza acusaciones de 
Corrupción en el SAG de Los Lagos 

 
El Directorio Nacional de la AFSAG manifiesta su preocupación por las recientes 
declaraciones del Director Nacional donde informó sobre la existencia de cuatro 
investigaciones o sumarios activos relacionados con el proceso de subdivisiones de 
Predios Rústicos en la Región de Los Lagos, hechas públicas a través de la prensa. 
Recordamos que estos procesos aún no concluyen y, por tanto, no se debería 
insinuar la existencia de responsabilidades ni mucho menos aludir a posibles actos 
de corrupción en el SAG, durante una sesión de la Comisión de Vivienda del 
Senado, en presencia del Ministro de Agricultura. 

Hacemos hincapié en la importancia de respetar los principios de inocencia y de 
debido proceso que rigen nuestro ordenamiento jurídico, y lamentamos que se 
hagan acusaciones que pueden afectar la dignidad de nuestras socias y socios, 
desde Arica a Magallanes, sin que hayan culminado las investigaciones 
correspondientes. 

Además, hemos insistido sobre la sobresaturación laboral en varias oficinas del 
país, donde actualmente se acumulan miles de expedientes sin procesar debido a 
la falta de personal.  

Recordamos que, ya en 2022, se recomendó a la administración del SAG de la 
época, la contratación de más personal para manejar adecuadamente este trámite, 
lo que fue desestimado como vía de solución, con las consecuencias de una carga 
laboral excesiva, maltrato por parte de los usuarios hacia nuestros funcionarios, 
aumento de los plazos de tramitación y, en general, desmejoramiento del clima 
laboral.  

Por último, este Directorio Nacional de la AFSAG, demanda un trato respetuoso y 
considerado hacia nuestras socias y socios, reiterando que no se tolerarán 
acusaciones generalistas y prematuras, que comprometan la integridad de nuestra 
gente, de Arica a Magallanes, ya que el SAG somos todas y todos. 
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